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Introducción
A través de este formulario web, podrá gestionar la expedición del Certificado Único 
Departamental, creado por el Art.487 de la Ley 17.930 de 19 de diciembre de 2005, 
el que acreditará que no tiene deudas pendientes en el departamento de Maldonado 
por concepto de Contribución Inmobiliaria y/o Patente de Rodados.. 

¿Dónde encuentro el formulario para iniciar el trámite?

1. En el Portal de la Intendencia de Maldonado: https://maldonado.gub.uy/

Podemos hacer clic en el botón de “Guía de Trámites”, o seleccionar la pestaña 
“Servicios”, “Guía de Trámites”:

Sino  también  podemos  poner  en  el  buscador  de  Google:  “trámites 
intendencia Maldonado”

2. Clic en Guía de Trámites, donde nos va a llevar a un catálogo - abecedario, 
buscamos la letra “C” - Certificado Único Departamental - Maldonado y 
seleccionamos el trámite correspondiente. Aquí podremos acceder a toda la 
información relevante al mismo (por ejemplo requisitos,  costo, vigencia, etc.).

3. Clic en Iniciar Trámite en Línea. Crear el trámite o formulario.
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Inicio del trámite.

Para poder solicitar el CUD, debe haber tramitado previamente el  Registro de 
titulares  y/o  apoderados  legales  de  empresas.  La  información  de  dicho 
trámite está disponible en el catálogo de la Guía de Trámites, en la letra “R”. 

Ingresar en el botón "Iniciar trámite en línea" y acceder con su usuario o medio 
de identificación electrónica. 
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Ingrese el RUT de la empresa. El RUT se valida automáticamente con DGI.

Ingrese todos los datos solicitados en el formulario. 

Posteriormente pasará a la Pasarela de Pagos, donde seleccionará la forma de 
pago.
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Los pagos se pueden hacer a través de la lista de bancos allí detallados o en las 
redes de cobranza, para esta última opción se procede de la siguiente manera: 
1. Se elige la red de cobranza, y al dar confirmar y pagar, se genera el siguiente 
cupón que puede imprimir. 

2. Ir al local de la red de cobranza que eligió y pagar.

3. Una vez realizado el pago, se generará el trámite y recibirá un email con el 
número de formulario al correo del usuario que se autenticó.

4. Toda notificación del proceso del trámite le será enviado a ese email. 
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Pedido de corrección, o aclaración de documentos.

Se detalla información sobre cómo continuar y retomar el trámite, una vez iniciado el 
Certificado Único Departamental, y recibido la respuesta a su correo electrónico.

1- El correo electrónico pide ACLARACIÓN.

Si desde la Administración le solicitan aclaraciones, le llegará un correo similar al 
siguiente:
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Al hacer click en el enlace que dice “Haga clic aquí para responder las 
aclaraciones”, llegará a la siguiente pantalla:

Aquí deberá escribir en el campo de “Respuesta a observaciones”, y  
adjuntar el archivo correspondiente. Aparecerá un botón “Confirmar”.
Si necesita agregar varios archivos, luego usar el botón “agregar”.
Al finalizar, presionar el botón “Siguiente” que se encuentra a la derecha:
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2- El correo  electrónico pide CORREGIR INFORMACIÓN.

Si desde la Administración necesitan que corrija información, le llegará un correo 
similar al siguiente:

Al hacer click en el enlace que dice “Haga clic aquí para realizar la retoma del 
trámite”, será re-direccionado al trámite digital, donde luego de autenticarse 
con el usuario gub.uy, verá la siguiente pantalla:
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De ser necesario, aquí podrá agregar archivos, y luego presionar “confirmar”.
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3- ¿Dónde encuentro el link para retomar el trámite, aparte de en la 
respuesta del correo electrónico?

En  la “Guía  de  Trámites”  del  Portal  de  la  Intendencia  de  Maldonado: 
https://maldonado.gub.uy/

Buscamos la  letra “C” -  Certificado Único Departamental  -  Maldonado 
Maldonado y seleccionamos el trámite correspondiente. 

Debajo  de  todo,  casi  al  final,  encontraremos  el  apartado  de  “Enlaces 
relacionados”.  Allí  se  encuentra  el Link  para  el  Seguimiento  de  sus 
Trámites Online.
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Preguntas frecuentes:

1) ¿Si no sé hacerlo en línea, tengo otra manera de realizarlo?

No, el trámite se hace únicamente de forma digital, en línea. 

    Si por el motivo que sea, no puede realizarlo por su cuenta, usted puede  
concurrir a nuestras oficinas del Centro de Atención a la Comunidad y/o a los 
Municipios de las localidades, donde funcionarios podrán asistirle.

2) ¿Dónde puedo recibir ayuda para realizarlo en línea?

Comunicándose al 4222 3333, donde los funcionarios del Centro de Atención 
a la Comunidad podrán guiarle. 

También en cualquier oficina de los Municipios podrán asistirle.

3) ¿Cómo me entero de la respuesta al trámite?

Se notifica al correo proporcionado por el gestionante.
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